
 

DCAE 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los trece (13) días del mes de 

octubre del año dos mil veintidós (2022) pasa al despacho del señor Juez 

Treinta y Dos Laboral del Circuito la demanda EJECUTIVA No. 110013105032-

2022-00273-00, informando que la ejecutada emitió pronunciamiento con 

relación al mandamiento de pago librado. Sírvase proveer. 

 

 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 

Secretario 

 

AUTO S 

 

JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

La parte ejecutante instauró demanda ejecutiva laboral en contra de la 

ejecutada por las sumas y conceptos señalados en el escrito de solicitud de 

mandamiento de pago.  

 

Se dispuso ante la invocación de la parte actora librar mandamiento de pago 

el siete (07) de septiembre de la presente anualidad, ordenando notificar a la 

ejecutado a través de medios electrónicos conforme Ley 2213 de 2022, quien 

dentro del término legal no propuso excepciones, sin embargo, se pronunció 

respecto de la medida de embargo efectiva.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Los presupuestos procesales, las garantías de derecho de defensa y el debido 

proceso se encuentran cumplidos, razón por la que ante una obligación clara, 

expresa y exigible a cargo del ejecutado y a favor de la ejecutante, y por el 

hecho de no haber constancia en autos del cumplimiento de la obligación, se 

procederá a proferir decisión de acuerdo al artículo 440 Código General del 

Proceso.  

 

En el sublite como el ejecutado no canceló la obligación dentro del término 

legal, ni obra constancia de haberse efectuado en el transcurso del proceso y 

luego de efectuada la notificación por medios electrónicos no propuso 

excepciones ni obra prueba de haber cancelado la obligación, en 

consecuencia se debe continuar con la presente ejecución por los conceptos 

y valores demandados, siendo así procedente además, dar aplicación a lo 

establecido en el inciso 2º del artículo 440 Código General del Proceso. 

 

No obstante lo anterior, y de haber resultado efectiva medida cautelar 

respecto de cuenta de la demandada en Bancolombia con la cual se cubre 

el valor total de la obligación. 

 

Por tal motivo el Despacho procede a realizar el cálculo de las condenas así: 

 

CONCEPTO VALOR 
IPC 

INICIAL 
IPC FINAL INDEXACIÓN 

INDEMNIZACIÓN POR 

DESPIDO SIN JUSTA 

CAUSA 

$ 33.313.333.00  101,18 122,63 $40.375.707.00 

Costas Ordinario $3.910.000.00 

TOTAL: $44.285.707.00 



 

DCAE 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,  

 

RESUELVE 

 

1. FRACCIONAR el título No. 400100008604210, por valor de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000.00) en dos: 

 

▪ Uno por valor de CUARENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 

Y CINCO MIL SETECIENTOS SIETE PESOS M/CTE ($$44.285.707.00) a favor de 

la demandante GEIDY LAUREN RODRÍGUEZ BERNAL, identificada con 

Cédula de Ciudadanía No. 52.438.835 

 

▪ Otro por valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS CATORCE MIL 

DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($5.714.293.00) a favor de la 

ejecutada ADS PHARMA S.A.S., identificada con Nit No. 900.040.831-1. 

 

Efectuado lo anterior, ENTRÉGUESE a las partes demandante y 

demandada, o a sus apoderados judiciales de contar con poder expreso 

para ello, los mencionados títulos judiciales. 

 

Para lo anterior, la parte interesada deberá allegar certificación bancaria 

del beneficiario del depósito judicial a efectos de realizar la 

correspondiente transferencia bancaria. 

 

2. DECLARAR terminado el presente proceso por PAGO total de la obligación 

de conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso. 

 

3. DECRETAR el levantamiento definitivo de las medidas cautelares 

decretadas. OFÍCIESE por secretaría de conformidad. 

 

4. ARCHÍVENSE las presentes diligencias previas las desanotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 


